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Lo que comunico a V 1 para su conocimiento y efectos,
DIos guarde a v, I.
MadrId, 21 de mayo de H170.,-P, D., el Subsecretario, Utr&

¡ ra Molina

Urno, Sr, Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 2.1 ele mayo de 1970 por lu que se diB~

pone el eumpltmiento de la .!lentenchl recaúlC& en el
"'O('I{r...,o cOTltencioso-administrativo interPUeato con
t-ra. este Departamento pO'1' «Dow.Unqtdnesa, S. Á.»

Ilmo. Sr.: Habiendo recaldo resoluci6n firme- en 2'1 dedl~
cíembre de 1969 en el recurso contencloao-admlnlatrattvo in..
terpuesto c.o~tra este Dep"-rtamento por «Dow-Unquinesa. S. A.»,

Este Mmlsterío ha tenido a bien diSpOner que se cumpla
la citada sentencia en 8U~ propl~ t~rmtn08. cuyo fallo dice
lo que sigue:

ORDEN de 21 de mayo de 1970 por la Que 88 ata
Done el cumplimiento de la sentencia recaída en el
recurso contencioso-admlnlstraUvo Interpuesto con
lra este Departamento por ·«Antracitas de la Gran
ja, S. A.»

Ilmo. Sr.; Habiendo recaído resolución flrtne en 29 de enero
de 1970 en el recurso contencioso-adm1tlistrativo interpuesto
contra este Departamento por «Antracitas de la Granja. g. A.».

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que ee cu~pla
la citada sentencia €n sus propios términos, cuyo fallo dice
lo que sigue;

«Fallamos: Que con estimación del recurso contenclO1o-&<1~

ministrativo interpuesto por la Empresa «Antracitas de la
Granja. S A.l>, contra la re&Olución de la Dirección Qeneral
de Prevision de velntlseis de febrero de mll novecientos sesen~

ta y seis, sobre liqu.id.ación de cuotas de la Mutual1d~ Laboral
del Carbón, debemos declarar como declaramos aln efeeto 1&
expresada resoluciOn y el acta de liquidaci6n que por la misma
rué- confirmada; sin hacer expresa imposición de costas.

As! por esta nuestra senten~ia. que se publlcarA en el "Bó
letln Oficial del Estado" e insertar' en la "Colección LeJ1Jla
tiva", 10 pronuncIarnos. mandamos y tlrmamO!l.-Ambroeio Ló
pez.-Jua·n Becerríl.-Pedro F, VaUadares,-Luts Betm11.det:.
JO$é Samuel Roberes.-Rubrica·dos.¡)

TRABAJODEMINISTERIOORDEN ele 28 de mayo de 1970 por la qu« se con-
cede ampliación de fl'nsel1anzas a la Eirouela Pro
fesional «San José», dependiente de la 1erarquía
edesuistica, de Tudela fNa7)urra).

Ilmo. Sr.. Visto el expediente incoado por el Director de la
Eacuela Profesional «San José», de Tudela (Navarra) centro
no oflcJalreconoc1do de F'ormac16n Profesional Industrial. de
pendlente de la jerarQtüa ecles1ástica. en súplica de ampliación
de sUB enee1'lanzas:

Tentendo en cuenta. que han ::lido observada8 las dilJPQl1c1ones
de la Orden de 5 de agosto de 1958 y que la ComiS1ón Perma~

nente de la J"Unta Central de Formación Profesional Industrial
ha emitido su informe en *ntído fa.vorable

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que las enaeñanzas
que se cursan en la Escuela Profeslonal ~San José», ~ Tudala
(Navarra), que fueron establecidas por Onjen ministerial de
4 de mayo de 1966. sp consideren ampuadas en la especialidad
de Electrónica Industrial. de la rama de Electrónica, en el arado
de Mae$tr1a.

Li? que comunico a V, 1 para su cOIlOClln1ento·y efectos.
Dlas guarde a V. L
Madrid, 28 di: ¡!layo de 1970.-P. D.. el SUbsecl~ta-riO. Rtcar

do Diez.

ORDEN de 13 dt' junio de 1970 por la que .se re-
~melre que la dotación esralaJonal de Profesar de
rerrmno de ({D1tm'io lineal» de la Escuela de Artes
ApLIcadas JI Oficio::; ArUsticos de Ciudad Real q11e
de adJwrita ·para In sucesivo a «Dibujo artístico».

Dmo. Sr. ~ En atención a las necesidades de la enseiianza en
la Eacuela de Att-es ApHcadas V OfieiQS Artísticos de CIudad
Real.

Este Ministerio ha resuelto que 11\ dotación escaiafonal de
Profesor de término de «Dibujo lineal),. actualmente vacante
q,uede adacrita para lo sucesIvo a «Dibujo artístico».

La vacante de Profesor de término de «Dibujo artlstlco» se-rá
prov1ata por el turno que reglamentBl'lamente corresponda,

Lo dilo a V. 1 para- su conocm1Íento y efecto!\
0101 cuaroe a V. 1, muchos aúos
Madrid, 13 de 1unio de 1970-·-P D. el SlJbsec~tario, Rl(,~ar~

do Díez_

nmo S1'. Dj:rf'clúT tH¡{,l'uJ ¡JI':! J?nseñanza Medla y ProfesionaL

ORDEN de 18 de juniO df' 1970 por la que se ao
ttm plazas de PrOfestn' tlqr~gado e1! la U1I.Í1Hf1'B1·
dad de Sevilla

Ilmo. S:r.: A propuesta del RectOradO de la universida.d Uf'
Sevilla- y de acuerdo con los preceptos contenidos en la Ley 831
1965, de 17 de julio, sobre ~st.ructura de las Facultades Uníver~

41~ y su profeeorado. en la- Ley de Presupueeto-s vigttnte
y en los Decretos 1243/1967. de ], de jUllio. y 3247/1966, de ~ de
diciembre, de ordenacion de :as 'respecTiV'Ss Facultades.

Este Ministerio h? djspuesto'

Prím¡;ro.-se detan en las Facultades que se mencionan de
la untvereidad de sevilla las plazas de Profesor agregado de
UniverSidad- que se relacionan a cont1nuación.

«Fallamos: Que de$estimandQ el recurso interpuesto a nom
bre de 4Dow-Unquinesa, S_ A", contra resoluctón dictada por
la Dirección General de Ordenación del Trabajo de C1nco de
septiembre de mil novecientos sesenta y siete. desestimando el
recurso de alz.ada formulado contra .la de la Delegación Pro
vindal de Traba·jo de Santnnder, de treinta y uno de Julio an~
tenor. debernos deciarar y declaramos váltdas y aubs!stentes
las expres~das resolucIones, por 15et' conformes y ajustadas a
derecho; sm hacer especial imposiciOn de costas.

AsI por esta nuestra sentencia, que se publlcaré. en ei "Bo
letín Oficial del Estado" e Insertará en la "Colección Lej1s1a
Uva". lo pronunciamos, mandamoa y flrmamos.-Ambrosio L6-
pez.-.José Maria Cordero.-José TrujiUo.,-Enrique Medina.
Manuel GonzRlez-Alegre.-.-Rubrica-dos.l'

Pacultau de Medicina rCádiz)

cAnatomia Descriptiva y fOPORl'áticll y 'I~cnica Anat>ómtca»
<Departamento de Anntomia)

ePatologia y Cl1n1ea Quirurgicas \ Patología Quirúrgica Gt:
nera1)>> (Departamento de Cirugía)

cPed1atrla y Puer1cultll1'a}) 1Departamento de PedtatrJlIo)

Facultad de Vetertnarta tCórdobu}

«Anatomía Pato1ó¡ica» (Depa.rtament-o de Patologia. Morfolo
gim\-Y Funcionall.

5egundo.-·La dotación dI.,' las plazas de profesor ~reiado

a que se reflere el núme:to anterior tendrá. efectos de la techa.
de- esta Orden

Lo digo a V. 1. para su t.-'Quoci,lJllentt> y efectos,
Dios guarde a V. l. muchas añQ"i.
Madrid. 18 de junío de 1970.

VILLAR PALASl

Ilmo. Sr. DirectoT' gene-ral de .Ensefian2a S-uper1or e invnt>1ga-
ci6n.

Lo que comunico a V. 1 para su conocimiento y efectos.
Dios guarde- a V 1
Ml;id!'fd, 21 de mayo d8 1970.--P, D., el Subsecmario, Ut!'eoo

.fa MoUna '

nmo Sr Subsecrt't:lrio di':' este Ministerio

CUENTflS de gestión 11 oalance~ de .it1ii1ctOn de
la.'? EY!'tidades 9-estoras JI seT1ncfos Comv~fle~ '4e la
Segundad Somal, aprobados 'Por Qrderl de 1,' de
mauo df' lfl70 !ContinuflCÍnn.J

Cuent.~ ele illlist10n corresponaienteS al. Q.iY\J 1968 Y Balance
de sltuaclon ~n 31 df dlo1elUbre del nWJ"lo año referentes a
al;l.d$ una d~ ;a:, Ent-idacUls Gestoras v '.jefvia1os Comunes de ia
5eaUrldaQ :::laCIal aprObadaa IJOT el~1ni1t1l'io de Trabajo con
fecha 28, dE noviembre de 1969. ". POI' elOontejo de M1nlstros.
cl!n cara-eter definitIvo. en la reunión celebrada el dia 19 de
dlol.mb~ <!el m_o olla" q", .. jnttrtan ... el «Bolettn 011·
olal del Elltado» en eumpllrJUon~ da lo _tUl4o en el ....
Q01l10 _ de 1.. lAr d. la l\qll:I1dad ~eI 4. :n 1I. allrll
de 1l/Blt


